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Procedimiento extraordinario 02/15 

 

 

ACUERDO SANCIONADOR 

 

HECHOS 

 

 Con fecha  5 de agosto se incoaba procedimiento sancionador 
en virtud de la denuncia formulada ante este Juez único por el 
Presidente del Colegio de comisarios deportivos, contra los 
deportistas: 

 

· nº 23 Raúl Pérez, con licencia P-30-EUS 

· nº 50 Iker Uribarrena con licencia P-248-EUS 

· nº 52 Gaizka Zabala con licencia P-170-EUS 

 

Todo ello en el marco de los hechos ocurridos el XVI Subida a 
La Reineta celebrada el 25/7/2015 

Posteriormente, el piloto · nº 50 Iker Uribarrena con licencia P-
248-EUS, realiza alegaciones en la que reconoce ser el autor de 
haber sacado la mano por la ventanilla, pero no así los derrapes 
forzados. 

El resto, en tiempo y forma no hacen ningún tipo alegaciones. 
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HECHOS  

 De las pruebas existentes (pruebas videográficas y 
declaraciones del presidente del colegio de comisarios) resulta 
probado que los pilotos expedientados, realizaron maniobras de 
derrapaje forzado, totalmente innecesarias y antideportivas, 
llegando incluso 23 y 50 (inicialmente se imputó dicho hecho al 52 
por error) a sacar una mano por la ventanilla saludando al público lo 
que al quitar una mano del volante hace dichas maniobras más 
peligrosas con el consiguiente riesgo no solo para ellos sino 
también para el público asistente. 

Dichos hechos son constitutivos de una falta grave prevista en 
el artículo 15 punto 1-E que dice: "El incumplimiento de las normas 
federativas relativas a la seguridad de las pruebas deportivas 
cuando supongan un riesgo muy grave para las personas asistentes 
a las mismas." 

Por todo ello SE ACUERDA: 

Imponer LA SUSPENSIÓN DE LA LICENCIA POR PLAZO DE 
CUATRO MESES, prevista en el artículo 16.2 a), por la comisión de 
infracción prevista en el artículo y 15.1.e., computándose la misma 
desde la fecha de la retirada cautelar de la licencia federativa. 

Contra la misma cabe interponer recurso de apelación en el plazo 
de siete días hábiles a contar desde la recepción de la presente 
resolución. 

 

 En Bilbao a 13 de agosto de 2015. 

 

El Juez Único de Disciplina 

Juan Carlos Soto del Castillo. 

 


